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Redacción editorial

Se modifican los modelos para la presentación en el
Registro Mercantil de las cuentas anuales de los
sujetos obligados a su publicación

Resolución de 26 de febrero de 2016, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 

que se modifican los modelos establecidos en la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se 

aprueban nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los 

sujetos obligados a su publicación, y se da publicidad a las traducciones a las lenguas cooficiales propias 

de cada comunidad autónoma. (BOE núm. 59, de 9 de marzo de 2016)

La presente resolución recoge las novedades introducidas en los modelos de depósito de cuentas establecidos

en la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, así como la actualización de las especificaciones técnicas del

soporte electrónico recogidas en el anexo II y la de los test de errores recogidos en el anexo III de la

mencionada orden como consecuencia de los cambios introducidos en los modelos. 

Además, en cumplimiento del artículo 1 de la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, a través de esta

resolución, se da publicidad a las traducciones de los mencionados modelos a las demás lenguas cooficiales

propias de cada una de las Comunidades Autónomas, en armonía con el marco constitucional y dentro de sus

respectivos territorios. Todos los cambios introducidos en el modelo en castellano se han incorporado en los

modelos bilingües, así como en la taxonomía XBRL relacionada. 

La disposición adicional de la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se a ...
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